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PROLOGEO

Esta Norma es una revisidn de la Norma COVENIN 66-61 "Humedad en los mate—

riales textiles", a la cual sustituye totalmente.




NORMA VENEZOLANA COVENIN

DEFINICIONES Y TERMINOLOGIA RELATIVA 66 — 78
A LA HUMEDAD EN LOS MATERIALES

TEXTILES

1.~ ALCANCE

Esta Norma contempla las definiciones Yy terminologia referentes a

la humedad en laos materiales textiles.

2.- NORMAS COVENIN A CONSULTAR

COVENIN 38-76: Atmésferas Normales para Determinar las Propisdades

Fisicas y Mecédnicas de los Materiales Textiles.
COVENIN 974-76:Método para Determinar el Peso Comercial Corregido.

COVENIN 637-76:Tasa Legal de Humedad en los Materiales Textiles.

3,- DEFINICIONES Y TERMINOLOGIA

3.1 ACONDICIONAMIENTO

Es el conjunto de operaciones a las cuales se somete un material -
para que alcance el equilibrio de humedad con una atmésfera especi

ficada de acuerdo a la Norma COVENIN 38

3.2 HUMEDAD ABSOLUTA

Es el peso del vapor de agua contenido en una unidad de volumen de

aire himedo.
3.3 ESTADO HIGROMETRICO(Humedad Relatiua).

Es la relacién entre la presién existente de vapor de agua en la -
atmésfera (Pl) y la presién de saturacidn del vapor (Pz) a la mis-
ma temperatura. Esta relacién se expresa en porcentaje de la forma

siguiente:

p
8 = 2 x 100




3.4 PUNTO DE ROCIO

Es la temperatura para la cual la presién del vapor de saturacién es
igual a la presidn existente del vapor de agua.

3.5 HIGROMETRO

Es un aparato empleado para determinar el estado higrométrico a una
atmésfera determinada, existen varios tipos: de bulbo seco Yy hdmedo y

ventilacién forzada en las circunatancias normalses.

3.5.1 Higrdmetro de Condensacidn

Es aquel, por medio del cual se determina el estado higrométrico de
una atmésfera iépacffica por medicién de la temperatura correspon=-
diente al punto de rocfo.Conociendo esa temperatura, se obtiene, por
medio de una tabla de tensiones méximas del vapor de agua, la ten--
sién méxima de vapor correspondiente f. Si por otra parte, F es la -
tensién méxima de vapor correspondiente a la temperatura de la atmdés~
fera estudiada, el estado higrométrico de esta atmésfera 88 un por--

centaje de la tensién méxima,

$a =t ¥ N0

E
de la atmésfera ambiente. Esas indicaciones pueden ser utilizadas en
valor absoluto, debiendo ser controladas por medio de un higrémetro

de condensacién o de un psicrpmetro centrifugo.

3.5.2 Higrométro de Cabgllo

Es aquel cuyo principio reside esencialmente en el hecho de que la
longitud de un cabello varia seglin el estado higrométrico de la

atmésfera en que se encuentra.Esta variacidn es reversible.

3.6 PSICROMETRO
Es un tipo de higrometro compuesto de dos (2) termémetros de mercu-

rio.




/3

351 psicrometro (Higrometro de circulacidén forzada de aire)

Es un tipo de higrgmatru .en el cual uno ds los termémetros mantiene
su bulbo humedecido en agua destilada.

La evaporacidén y el descenso de la temperatura del termcmatro humeds
cido son mas acentuadas mientras el aire sea mas seco. El estado hi-
grométrico de la atmésfera se deduce de la diferencia de las indica

ciones entre el termdémetro seco y el termometro humedecido.

NOTA 1: Si T es la temperatura indicada por el termémetro seco, t' 1?
‘temperatura indicada por el termémetro humedecido, F' la tensién -
méxima correspondiente a £, H 1% presidn atmosférica, f estd deter-
minada por la relacién f = F = KH(T-t') en donde K es un coeficiente

en donde el valor esi
0,00069 si t' es inferior a 02C

o,00079 * " " superior a oec
siendo por otra parte F la tensién mé&xima de vapor correspondiente a
la temperatura de la atmésfera indicada por el termémetro seco. El =

estado higrométrico es:

F

las cantidades H,fF,f deben ser expresadas en la misma unidad, queda

entendido que T estd siempre expresado en grados Celsius.

3.6.2 Psicrémetro centrifugado

Es un psicrémetro al cual se le da un movimiento sircular de manera
de provocar un renovamiento répido de aire gus se encusntra alrede
dor de los depésitos de los termémetros, e-tando unc de los terméme-

tros humedecido- por medio de uns mecha con agua destilada.
3,7 ATMOSFERA ACONDICIONADA
Es la atmésfera eegulada y mantenida en un ciezto estado higrnmétri

co y a cierta temperatura.
5.8 ESTADO HIGROMETRICO NORMAL (Humedad relativa normal)

Es la humedad relativa normal y, por definicidn igual a 65%.
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3.9 ATMOSFERA NORMAL

Es la atmdésfera en la cual el estado higrométrico (humedad relativa)
y la temperatura son normales.

3.10 SALA DE ACONDICIONAMIENTO

Es una cémara o laboratorio en el cual los dispositiveos de reflujo
apropiados permiten obtener una atmésfera en donde las caracteris-
ticas(temperatura y estado higrométrico) pueden ser mantenidos en
valores bien determinados.

3.11 ESTADO DESHIDRATADO

Es aquel en el cual la materia textil estéd completamente seca.

3.12 CAMARA DE DESECACION

Es una cémara que sirve para desecar la materia textil hasta el es
tado deshidratado.

3.13 HIGROSCOPRICO

Es un término que califica a una sustancia que puede fijar.rauaraihL%
mente el vapor de agua atmosférico.

3.14 HIGROSCOPICIDAD

Es la propiedad de los cuerpos higroscdpicos.

.15 PORCENTAJE DE HUMEDAD DE UNA MATERIA TEXTIL
Es la cantidad de agua contenida en esta materia evaluada en porcep

taje de una masa total. Estd dada por la férmula:

]

M
E € x 100
M

0
donde:
M, = Masa total de la materia textil fincluidael agua)
m_ = Masa de agua contenida en esa materia textil (pér-
e

dida de masa a la desecacién).

q = Porcentaje de humedad de la materia textil.




Inversamente tenemos:

B o= B e
e o 100

Si operamos con una probeta de masa inicial mo

g wate . en » ( SR lR)x 1N
mg e
En la cual:
g ™ Masa de agua contenida en la probeta (pérdida de ma
sa a la desecacién)
m, = Masa de la probeta después de la desecacién (masa =

deshidratada).

3.16 CONTENIDO NORMAL (Simbolo qn)

Es el contenido de agua en un material textil en atmésfera normal,

de acuerdo a la Norma COVENIN 637
3.17 EQUILIBRIO HIGROMETRICO

Es la condicidn alcanzada por un material cuando la diferencia entre
la cantidad de humedad absorbida y la cantidad de huma2dad cedida por

el mismo, no sobrepasan un valor especificado.
3.18 MASA DESHIDRATADA ( Simbolo ﬂs)

Es la masa de la materia textil deshidratada. Est4 dada por la férmy

s M=M= M
s o e
donde:
q
M =N P =
s o (1 100 )
6
m - M m
g T oX—
m
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En los cuales:
MD= Masa neta de materia textil, incluido el agua
MB= Masa de agua contenida en esa materia textil -
(pérdida de masa por desecacidn).
m = La masa inicial de una probeta en el momento del
muestreo.
m = La masa deshidratada de la misma probeta (después
desecacidn).

g = Contenido de agua en la materia textil.

3,19 MASA DESHIDRATADA DESPUES DEL LAVADO
Es la masa de la materia textil lavada y después deshidratada.
3.20 PODER HIGROMETRICO DE UNA MATERIA TEXTIL

Es la propiedad que tienen los materiales textiles de absorber un por

centaje de agua hasta llegar a un equilibrio higrométrico en la atmég |

fera normal de acuerdo a la Norma COVENIN 38.

3,21 ABSORCION DE AGUA DE UNA MATERIA TEXTIL

Es la media aritmética entre las masas de agua, en gramos, retenidas

por una cierta cantidad de materia. textil, en equilibrio higrométri-

co con una atmésfera determinada., Siendo el equilibrio higrométrico
obtenido a partir de una materia previamente llevada a un estado de
mayor sequedad que aquel que corresponde al equilibrio, :

NOTA 1:¢ E1 contenido en agua (3.15) estd referido a la masa total
(materia textil y agua incluida) mientras que la absorcion del agua
estd referida a la materia deshidratada.

3.22 TASA DE ABSORCION DE UNA MATERIA TEXTIL

Es la absorcion de agua de una materia textil referida a 100 g de
ésta materia textil deshidratada.

3.23 TASA DE ABSORCION DE AGUA EN ATMOSFERA NORMAL (Abreviado: tasa

de absorcidén normal)

Es la tasa de absorcidn de agua de una materia textil en el caso en

que la atmdésfera considerada es la atmésfera normal (humedad relativa)

de acuerdo a la Norma COVENIN 38.

[
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3.24 PESO COMERCIAL CORREGIDO

Las definiciones relativas al peso comercial corregido vy procedimien-

to para su determinacidn estan incluidos en la Norma COVENIN 974.

3.25 TASA LEGAL DE HUMEDAD

Las definiciones referentes a la tasa legal de humedad estan incluidas

en la Norma COVENIN 637.

4 RELACION CON _OTRAS NORMAS

AFNOR G D0-001-63 (Association Francaise de Normalisation). Francia.
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